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En Buenos Aires, a 10s,20 días del mes 6L:,�k del año

dos mil trece, reunidos en la Sala de Acuerdos del

Tribunal, los señores Ministros que suscriben la presente,

CONSIDERARON:

Que por decisión administrativa 85/2013 se

otorgó asueto al personal de la Administración Pública

Nacional el día 23 de diciembre del año en curso a partir

de las 12 horas.

Por ello,

ACORDARON:

Declarar asueto el día 23 de diciembre del

año en curso a partir de las 12 horas, para los tribunales

nacionales y federales con asiento en la capital e interior

del país, en los términos del arto 30 del Reglamento para

la Justicia Nacional.

Todo lo cual dispusieron y mandaron,

ordenando que se comunique, publique en la página web del

Tribunal y registre en el libro

mí, que doy fe.
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